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La evolución del tema de la protección de datos personales 
responde a toda una concepción de reconocimiento de éste 
como un derecho humano que debe ser garantizado, y que se 
configura como un poder de control sobre la información de 
una persona, que la faculta para decidir qué datos quiere pro-
porcionar a un tercero, sea un particular o el propio Estado; 
y qué datos de ella se pueden recabar, dando la posibilidad de 
saber quién los posee y para qué, y aún más, contar con la 
facultad de oponerse a dicha posesión o uso.

De ahí la relevancia de trasladar este tema al plano de las 
relaciones laborales, dentro de las cuales podemos encontrar 
por lo menos dos grandes rubros: i. El tratamiento de los da-
tos personales de los trabajadores, bajo la noción de subordi-
nación propia del derecho del trabajo; ii. El manejo de los da-
tos personales por parte de los trabajadores.

Por ello resulta relevante analizar la tensión entre el po-
der de mando y la privacidad e intimidad del trabajador, a 
través de la proporcionalidad y congruencia que debe per-
mear cuando se lleva a cabo el tratamiento de datos persona-
les de los trabajadores, conocer cuáles son los límites a dicho 
tratamiento, así como los principios y deberes con los que se 
debe cumplir, pues consideramos que en la relación laboral 
hay restricciones a ciertos derechos que en otros contextos 
difícilmente tienen lugar.

En ese sentido, la Ley Federal de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de los Particulares (LFPDPPP) establece 
ocho principios que se deben observar siempre en la materia: 
licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, leal-
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tad, proporcionalidad y responsabilidad; y dos deberes: segu-
ridad y confidencialidad.

Estos principios se articulan y actualizan en cada ocasión 
donde el particular proporcione a un tercero sus datos. Dicha 
entrega y manejo de éstos deberá ajustarse a los principios 
referidos. En ese sentido, el derecho a la protección de datos 
reconoce a la persona un poder de control sobre la informa-
ción personal que le concierne, sobre su utilización y destino 
para evitar usos ilícitos.1

I. Datos personales de los trabajadores

En estas reflexiones surge un primer gran cuestiona-
miento: ¿los poderes del empleador son suficientes para inda-
gar en la vida privada del trabajador?, y ante esa interrogante, 
aparece una respuesta que podría ser aceptada en una reali-
dad donde los empleadores para contar con elementos que le 
permitan hacer una selección del personal, en aras de ese de-
recho a la libertad de contratación, recaban datos personales 
de distinta índole que en ocasiones pueden vulnerar el respe-
to a la esfera individual del trabajador a la que no cualquiera 
puede tener acceso.

Incluso, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
ha tenido ciertas consideraciones en este tema, particular-
mente a través del Repertorio de recomendaciones prácticas 
para la protección de los datos personales de los trabajadores, 
mismo que abarca rubros relevantes como el acopio, conser-
vación, almacenamiento, uso y comunicación de datos, espe-
cialmente en escenarios más complejos y propensos a la simu-
lación, como las agencias de colocación, la subcontratación, el 

1 Tenorio Cueto, Guillermo y María Rivero del Paso, “Análisis crítico de la protección de datos 
en México”, en Tenorio Cueto, Guillermo (Coord.), Los datos personales en México. Perspectivas 
y retos de su manejo en posesión de particulares, Porrúa, México, 2012, p. 56.
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teletrabajo, el trabajo transfronterizo o en casos más especí-
ficos, como las relaciones colectivas de trabajo y el derecho a 
la sindicación.

La OIT limita a los empleadores en el manejo de los datos 
personales de los trabajadores, en aspectos estrictamente ne-
cesarios, como el perfil para la selección de los candidatos; la 
formación y promoción del personal; la salvaguarda de la se-
guridad personal y laboral; y el control de calidad en las acti-
vidades realizadas. A pesar de estos avances, la evidencia in-
dica que han sido insuficientes, y en muchos casos limitados 
y hasta anacrónicos ante los escenarios laborales complejos 
que hemos referido.

Por su parte, el INAI ha sido partícipe de asuntos rele-
vantes en los que se advierte la importancia de tomar medi-
das adecuadas para la protección de datos personales de los 
trabajadores. Por ejemplo, en la resolución del expediente 
PS.0049/21, una solicitante de trabajo denunció que durante 
el proceso de selección nunca se le puso a la vista el aviso de 
privacidad al momento en que se recabaron sus datos perso-
nales. 

En el análisis, se determinó que la infractora (empresa) 
llevó a cabo el tratamiento de datos personales de la denun-
ciante con la finalidad de una contratación académica como 
docente, misma que no estaba prevista en su aviso de priva-
cidad, por lo que se vulneraron los principios de información, 
responsabilidad y licitud en materia de datos personales; si-
tuación que constituye la infracción prevista en el artículo 63, 
fracción XIII, de la Ley Federal de Protección de Datos Perso-
nales en Posesión de los Particulares (LFPDPPP), toda vez que 
la infractora dio tratamiento a datos personales que revisten 
el carácter de patrimonial, sin obtener el consentimiento ex-
preso por parte de la titular de los datos (la trabajadores).
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II. Datos personales bajo el tratamiento  
de trabajadores

Los responsables en el tratamiento de datos personales 
tienen la obligación, por un lado, de adoptar medidas técni-
cas, físicas y administrativas que permitan proteger los datos 
contra daño, pérdida, alteración o destrucción, o el uso, acce-
so o tratamiento no autorizado, tomando en cuenta el riesgo 
existente, las posibles consecuencias para los titulares, la sen-
sibilidad de la información y el desarrollo tecnológico (artícu-
lo 19 de la LFPDPPP), y por el otro el deber de guardar confi-
dencialidad respecto de los datos que trata, aún después de 
finalizar su relación con el titular.

En materia laboral existen diferentes rubros en los cuales 
se hace referencia al manejo de información por parte de los 
trabajadores. Por ejemplo, en la regulación del teletrabajo, la 
Ley Federal del Trabajo establece como una obligación espe-
cial de los empleadores: implementar mecanismos que pre-
serven la seguridad de la información y datos utilizados por 
las personas trabajadoras en la modalidad de teletrabajo. De 
igual forma, se prevé como una obligación de los trabajadores: 
atender las políticas y mecanismos de protección de datos uti-
lizados en el desempeño de sus actividades, así como las res-
tricciones sobre su uso y almacenamiento.

Como se puede observar, las obligaciones respecto del 
manejo de datos personales, tanto de trabajadores como em-
pleadores, involucra un sistema dual de responsabilidad, don-
de cada una de las partes tiene obligación de salvaguardar la 
información a la que tienen acceso, bajo los parámetros esta-
blecidos en su programa de manejo de datos, y en términos 
de los alcances del aviso de privacidad, cuestión fundamental 
para garantizar el manejo adecuado de la información y evitar 
incurrir en alguna sanción. 
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No obstante, debe considerarse que el tratamiento inade-
cuado que lleven a cabo los trabajadores es responsabilidad 
del empleador y será él quien responda de manera directa 
ante el incumplimiento de lo dispuesto por la LFPDPPP. 

En la resolución del PS.0030/20, el INAI impuso una mul-
ta por vulneración a los principios de información, consenti-
miento, responsabilidad y licitud, por una empresa en la que 
“el responsable y sus trabajadores” no trataron adecuadamen-
te los datos personales de clientes, cuya información les fue 
proporcionada.
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